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27981La citada Empresa ha solicitado la supresión de la Unidad Escolar
debido a la finalización de loS" trabajos relativos a la puesta en marcha
de la Compañía. lo Que hace innecesaria la presencia en el país de parte
del personal y sus familias.

Reducida. por tanto. la demanda escolar. que podria ser atendida a
través de la enseñanza a .distancia del C'ENEB,>\D.

Este Ministerio ha dispuesto la supresión de una Unidad Escolar de
EGB en El CaiTo (Egipto) a partir del-curso 1991/92.

Madrid. 25 de octubre de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Urno. Sr. Secretario general técnico.

ORDEN de 28 de octubre de 1991 por la que se concede al
lns.titulo de Bachillerato de Milla (Murcia) la denomma
cion de «Ortl!gaJ~ Rubio».

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de'Bachillerato
de Mula (Murcia) se acordó proponer para dicho Centro la denomina·
ción de«Orte'ga.y Rubio». '~" '.

Visto el artículo 3. 0 del, Reglamento Orgánico de Ioslnstitutos de
Bachillerato, aprobado, por'el Real Decreto 2641l971, de 21 de enero
(<<Boletín Oficial ~el Estado» de 28 de febrero); la Ley OrgánicadC1
Derechet a la Educación' 8/1985,> de 3 de jufiQ-_{«Boletín Oficial del
,Estado» del 4), y el Real Decreto 2316/1985. deiS de diciembre
.(<<Boletín Oficial dd Estado» del 27), que aprueba el ,Reglamento de: los
órganos de gobierno· de los Centros publícos de Educación .General
Básica, Bachíllerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Mula (Murcia) la denornmación de «Onega y Rubio».

Lodi~o a V. Lpara su COnocimiento y.efectos.
-Madnd, 28 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988,.«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Urna. Sra. Directora general de Centros ESt:'olares.

RESOLUCION de 30 de octubre de /991, de lu Dirección
Gene'ral de Emel1an=a Superior, disponiendo la pliblü:ación ,
del fallv recatao en e/recurso contenciosv--adminíSlratim J'
de apelaCIÓn. ifllerpuestos por don José Litis Jfalco G0n=d
le:: Vicente, anlc' la Audiencia Termonal de Barcdona y
Tribunal supremo. rC'spC'Ctil'am('lItc~ sobre pnlchas dc id(j-o

_ !leidad para aCCi'SO al Cuerpo de Prolesorrs Titula(es dt'
Umversidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 98/1985, inter~
pueslo por don José Luis Mateo GonzáJez Vicente, contra resoluciones
de fa Secretaría de Estado de Universidades· e JnvesJigación sobre
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Tilulares de
Universidad, la antigua Audiencia Terrítorial de Barcelona dictósenten
cia en 6 de marzo dc 1987. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tertera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelcntisima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-Noefectuar especial pronunciamiento en materia de

costas.»

Apelada la antenor sentencia por el recurrente, señor Gonlález
Vi'centc. el Tribunal Supremo en sentencia de fecha 21 de diciembre de
1990. se ha pronunciado en íos siguientes terminos:

«FaUarnos: Que desestiniamos el· recurso de apelación interpuesto
por don José LuisMateo~González Vicente, contra la sentencia de la
Sala de lo Contcncioso-Administrativo (antigua Tercera) del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, dictada el 6 de marzo de 1987, en el
recurso 98;1985. Sin costas.»

Dispuesto por Orden de 11 de octubre actual el cumplimiento de 10
dispuesto en las titadas sentencias, en sus propios términos.

Esta nirección General ha resuelto (fur publicáción al fallo de las
mismas para general conocimiento.

Lo di~o a V.1. para su conocimiento y cfe<:tos. - ~
Madnd, 30 de octubre de 1991.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de las Casas.

nmo. Sr:' Subdirector general de Centros y. ProfesOrado.

Lo digo a V. L para su conocimiento y ~feCI;)'i-.

Madrid, 30 de octubre de 1991.-La Directora general de Enseñanza
Superior, Ana Crespo de Las- Casas,

lImo. Sr. Subdirector general de Centros y Proft.."Sorado.

En el I'ecurso contencioso-administtativo número 635/1986, inter
puesto por doña Laura Zumin Tartari, contra resoluciones dc la
Secretaría de Estado de Universidades e lnve'stigación, sobre pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela
Universitaria, la Audiencia Territorial de Barcelona, en JI de julio
de 1988, dictó sentencia cuyo fallo es del siguicmc tenor lileral:

«:Fallo: En atención a todo lo -expuesto, la Sala Tercera de 10
Contencioso-Administralivo de la cxcclcntisima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Estimar parcialmente c-l presente recurso, ordenando a la
Comisión calificadora una nueva calificación de la recurrente.

Segundo.-Sin especial condena -en eostJSj}

El Tribunal Supremo en 21 de diciembre de 1990, dictó auto por el
que se-tiene por apartado y desistido el recurso de apelación numero
2.183/1988. ak Letrado del Estado que lo había interpuesto contra la
anterior sentencia, la que. en eonsccuenciá, qued:! firme.

Dispuesto por Orden de JI del actual mes de octubre, el cumpli.
miento de lo dispuesto en el citado auto, se hace necesario proceder a
la ejecución de aquélla. por lo que,

Esta Dirección' Gencral, ha resuelto dar publicación a los citados
pronunciamientos para general conocimiento y ejecución.
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27980 RESOLUCION de 30 de octubre de 1991, de la DirecCión

General de Ensel}an:a Superivr. disponitmdo la publicación
del fallo de la sentencia dictada por la "1udiencía Territorial
de Barcelona, en recurso comellcioso-adminütratil'o inter
puesto por doña Laura ZlImin Tarlari, sobre pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profésorl's Ti/ulares de
Escuela Unil'Ctsitaria.

RESOLUCfON de 30 de octubre de 1991, de la Dírecclón
General de Ensen¡,¡n::a Supt'fÍor. disponiendo la publicación
det fallo de la sentencia de la Audiencía Terriforial de
J\fddrid en recurso contencioso-adminislratíl'o. JI dd subsi
guiente de revisión anle el Tribunal Supremo; infc11J1tt'stos
por don José Ignacio Pérc'= Catero. sobre su ('xc/¡/s/Ólt en
pruebas de idoneidad para el acceso al Cuerpo de Pro/esorC's
Tifttlares de, Escuelas Vníl'ersitarias.

En el recurso contencioso-administrativo númcro 1.959/1986, inter
puesto por don José Ignacio Pérez Calero contra resoluciones de la
Dirección Ckneral de Enseñanza Universitaria y Secret3ría de Estado de
Universidades e Investigación, relativas a su exclusión en pruebas de
idoneidad para acce5.O al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias. la Audiencia Territorial de Madríd, en 23 de enero de

. 1988, dictó sentcn6a, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:
«Fallamos: No habiendo lugar a la causa de inadmisibilidad invo

cada por el Letrado del Estado y entrando en el fondo· del r<:curso
contencioso-administrativo interpuesto, 31 amparo de la Le')' 62/1978,
por el Procurador don Fernando Hurriaga Naharro. ,en nombre y
representación de don José Ignacio P¡:rei Calero. conlr3 la Resolución
de la Dirct.:ción .General de Enseñanza Universitaria de 8 de mayo de
1984 y contra Su poslerior confirmación en alzada por la Secretaría de
ESlado de Universidades.,. por la que se e:u:luyó al actor de la pruebas de
idoncidJa" convocadas por Orden de 1 de febrero de 1984, debemos
declarar v dedaramos la conformidad de las resoluciones recurridas con
los artícúlos 14,23.2 Y 24 de la Constitución. Imponiéndose las costas
al recurren1e.)} -

Interpuesto por el rcrurrente, señor Pércz Calero recurso eXlraordina·
rio de revisión anle el Tribunal Supremo. este dictÓ sentencia en 26 de
febrero de 1991, cuyo fatlo se expresa en los siguienles lerminos:

«Fallamos: Q~e debemos desestimar y desestimamos el fl'CUrso
extraordinario de revisión número 250/ (989. promovido por el Procura
dor don Fc-rnando Hurriaga' Nuharro. en nombre y rcpresentación de
don Jose Ignacio Perez Calc-ro, contra la sentencia firme de la Sala
CuartadC'lo"Contencioso-Admmistrativo dc la Audiencia Territorial de
Madrid. de fccha23 de enero de 1988, dictada en recurso número

------------- ."--..'
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27984 RE.\"OLL"ClOX de 3u de --.lCr:¡Í}I"C dc lyi¡f, de/a Dirl'cáón
GeJ/cral Je E'/SCfh¡f1':..1 Supel·iol"...J¡spotllC.'IdU la [móli("¡1ción
deljallo de la SC'lItclloa ti/eluda por -el rnhuf!J.1 S'uperlOr de
JI/sticia de la CUIHwlidad l ilfcflC/l.JJla ell rec;¡rya ccnlcn
t'lOso-adlllúIl5Inuiro ill!crpucsw por don Ldullrdn FerraJl
dis Ballesru,1' Jon JlIutl"¡. RClg J/acú¡ SI'«I"(' IÚjLIIJacu5n de
hahcres ('1/ rc!ac/rJll (z/ c'úlllpiol1Cllti) cspec¡fiC') C(.l1)1O Pnfe
sures tilll!arcs de CniJ"Nsidad.

1.959/19S6, seguido por el proceso especial de la LL'Y 62/l97Jo\. por ser
improcedente la reVISIón pedIda. condenando L',\prl'sJ.mt:nteJ.i recu
rrente al pago de las cost:!.') de este nYurso y a !:l perdida Je! depósito
cúnHituido.))

Dispuesto por Orden de I 1 del actual mes de octubre el cumplt
ll1iCnlO de las citadas sentencias, en sus propIO'> tc'rrnmos,

Esla Dirección General ha resuelto dar publicación ;¡ cada uno de los
fallos anteriormente reproducidos. para general conoclrni::r.to.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.y efectos. _
Madrid 30 de octubre de 1991.-Li. Olf(:ctora general de Ensenanza

-"'Supcrior. Ana Crespo d~ las Casas.

Umo. Sr. Subdirector general de Centros)' ProfeSOL.H-Ín.

En el recurso contenclOso-a<1mini'itrauvl) num~ro j.'-;~ü/¡\l89. inlcr
pU'.:'ilO por don Eduardo Fcrmndi" B<llkster y don Juan A. Reig MaL'ia
contra resoluciones de 1,1 Direccion General de Ensenanz;} Supenof
!;obrc liquiJacionc-s de haberes en re!:l:.:ión al eompkmento \'"'.>p('(íljC'o de
los r('Ctll'n:~ntes como Profesores tituhw:s de UniVerSldJd, 1,.'1 Tribur;;:I!
Superior de Justicia de la ("omunid:td Vak'nciana h:i. dlCl::do sentencia
en 20 de mayo de 1991, t:uyo fallo es de! ,e-,iguiente tenor hleml:

{(Fallamos: 1. Desestimar el rcCllfSO contencinso-adl1unistrativo
ilHerpuesto por don Eduardo Ferrandis 3;11kslcr y don Juan .-\_ R~ig
\I:lcia contra Resolución de la Di!"I.-'\.'eiÓn General de Enseñ.:;nza 'Supe
ric·r Jcl ;"'finisterio de Educación v Ciencia, de fecha 6 de abril de IWN,
ql:': desestimaba recurso dc alzadá que habían deuw'::Hlo contra l¡qulda
ciol1l.'s de haberes practicadas en la nómIna del mes d;~ _Tutio di:; 19&8. en
el particu!nr reft:rent<' a 5U 'COmplcnto cspt'I.:Hico. Y 2. No efectuar
expresa imposíción de Coslas.»)

En el recurso contencíoso-administratívo qúmcro :U 81/1985. inter
puesto por- doña Vicenta Lópcz Fcrnándcz contra resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e· Investigadón sobre pruebas de
ídoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia en 27
de junio de 1990, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que. desestimando íntegramente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doi'la Vicenta Lópcz Fernández contra el
acuerdo de 9 de agosto de 1985, de la Se{:ft~tarja de Estado de
Universidades e lnvcstigación~ por la que aceptó la propuesta de la
Comisión calificadora de las _pruebas d~ id0neidadconvocadas __ por
Orden del mismo Departamento de 7 de febrero de 198-4 para el acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del area "Química
Física", recurrida en segunda convocatoria y contra la desestirnaci~n,

por silencio, del rcrurso de reposición formalizado contra el antenor
acuerdo, debemos declarar y declaramos dichos acuerdos ajustados a
Dcrl'cho. No se hace ex.presa condena en costas.»

Declarada desierta por el Tribunal Supremo en 15 de abril de 1991
la apelación interpue,sta por la señora Lópcz femández. se dispone. por
Orden de 11 del actual mes de octubre, -el cumplimiento de la anterior
sentencia, en sus propios terminos,

En consecuencia,
Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la

misma para general conot:ímientC'.

Lo digo a V. L para su conocimiento y ef(.'etos.
Madrid, 30 de octubre de 1991.-La Directora general de EnscI1anza

Super,ior, Ana Crespo de las Casas.

limo, Sr. Suhdirector general de Centros y Prolcsorado.

Rt:"SOl.CCJOV de JO de odllh!'(' de /991, de fa Dircccilj!/
Gel1eral :1c.Em'C/laJ/:.1 Supc/"Ior. disf/o/licndo iU/Jllblicacion
delfallo dc la "colltmoa dictada por el Tribuna! Superior dc
JustiCIa dc CasoNa v LeÓII. e/I rccurso contcf/clOso-acbw·
n/stratiro int(!rpl/esto por don José Lllis ,l,forl!l1o Herll/osi
lIa, Profesor tllular de Escllcla C'lIircrsitaria, sobre d('ctos
rcrroacliros de su nombramiento. . .

RE4L DECRETO 1648/1991, dc /5 de noviembre. por el
que se Qlltori::a el Convenio de transacción extrajudicial
entre la Tesorer¡"Q General de IJ SL"!,/trldad .)'acwl v fa
ElIlpresa (cHmero Siderúrgica de POit!e:rl'iJd:l. Suciedad
.-ffu¡/!únaJ'.
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Dispuesto pur Orden de ¡ 1 del actual mes de octubre el cumpli
miento de la citada sentencia. en sus propio'i termlnos.

Esta DlH:cClon Genera! ha fI:suelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V, L para su conocímu::nto y efectos.
M~ldnd. 30 de uctubre d~ I991.-La Directora general de Enseñanza

Superior. Ana Crespo de las Casas.

Hmo, Sr. Subdirector gcner.¡j de Centros -" Profesorado.

MINISTERIO DE T.RABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

En el rccurw contencioso~administratjvonúmero 573/1987,. inter
puesto-por don Jase Luis Moreno Hcrmosilla, contra resoluciones de la
Secretaria de ESl<:ido de Universidades e Invcstignción, sobre- etl'cctos
retroactivos de su nombramiento de Profesor titular de Escuela Univer
sitaria, en virtud de pruebas de idoneidad, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superíor de Justicia de Castilla y León. con
~de en Burgos, ha dictudo sentencia en 17 de junio de 1991. cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar el recurso contencioso-administrativo número
5.73/1987, interpuesto. por don Jase Luis Moreno Hermosilla, contra
denegación presunta por sllencío administrativo de recurso de reposi
ción formulado en escrito de fecha 18 de septlembre de 1986, por don
Jose Luis Moreno Hennosilla. contra resolución de la Secretaría de
Estado de Uniyersldades e Investigación del Ministerio de Educación y
Ciencia de 21 de agosto de 1986 ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de
septiembre). por la que se nombra al recurrente Profesor titular de
Escuda Universitaria, en Virtud de pruebas de idoneidad para el arca de
conocimiento de "Psicología Evolutiva y de la_Educación", habiendo
~(}Iicitadosediera al nombramiento carácter retroactivo al mornento en
que en primera convocatoria se reunió la Comisión -evaluadora. y. por
ende, declarar que los citados actos no son ronfomles ti Derecho, y, en
consecuencia, se anulan -en el aspecto recurrido-, y declarando igual·
mente el derecho ·del reeurren!e a que se le reconozcan efectos
retroactivos a su nornbramiento como Profesor titular de Escuela
Universitaria, en el área de "Psicologia Evolutiva y de la Educación'" ni
momento en que debió ser nombrado tms la primera reunión o
convocatoria de la Comisión de Idoneidad. y que fue el 5 de marzo
de 1985; todo ello sin apre-ciarsc méritos que determinen un expreso
pronunciamiento sobre el pago de las c9-stas.)

Dispuesto par Orden de I I de o('tubre de 1991. el cumpiimicnto de
la citada sentencia. en ::.us propios terminos.

Esta DireCCIón General ha resuelto dar publi<.:ación ¡:l! fallo de la
misma para gener3J conocimiento y ejecución.

Lo digo a V, L para su conocímiento y efectos,
Madrid. 30 de octubre de 19\H.-La Directora general de Enseñanza

Superíoc' Ana Crespo de Las Casas.

Ilmo.. Sr. Suhdirector general de Centros-y Profesorado.
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E: A.cuerdo (k la C.omlslOo Delegada del Gobierno para Asuntos
E>onQmlcos dt 1J dr dióembre de- ! 9VO. aprobó el PL.ln de Rccstructu
r;<"'ión de l,~ Empr::sa <I!\'tmcro SiJ.:rurglc3 d", Ponli:rrada. Soel~dad
\r;onin1im. con arr\"glú a las bas....s que el1 el mismo \e (¡)ütlcnen. En la
segunda de tales bases. rela!lv" a la co~cC'Si,'}l1 de:. un, nuevo A¡,:~erdo. por
('1 que s.~ aplacen jas deudi.l5 de la Empresa (Haaa con /.1 S,~gundad

Social. en las condiclOnes que senala el propiO A<:lIcrdu, S<-~ cs:ablel.-'c 4ue
por el Ministerio de Trabajo y Scgurid3d SoCial se propondri la

RESOLCCIO,V de JO de octubre de lWL dc la Dircccién
Gcneral de Emcllan:=a SlIpCrtOr, di;,pomendo la publicaCión
dellallo de la sentencia dictada por el Trihul1a! Superior d(~
Justicia de ¡I,/adriá ('JI recurso wnlcncioso-aJntinistratim
interpuesto por dO/la Vicema L.ópe:: Fernándcz sobre prue
bas -de idoncidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titlllares de Unn'crsidad.
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